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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00092-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE AYALETH DEL CARMEN MONTES ESPITIA 

DEMANDADO ORLANDO DE JESUS SANTOS Y OTROS 

 

La presente demanda de declaración de pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio 

iniciada por AYALETH DEL CARMEN MONTES ESPITIA contra ORLANDO DE JESUS 

SANTOS Y GLADYS TAIS SUAREZ HERNANDEZ, de un lote de terreno y la construcción 

levantada en él, ubicada en la carreta 8D No. 6-57 del Barrio Alfonso López de la ciudad de Montería, 

con un área de 81 mts. 

 

Revisada la demanda se observa que ella adolece de ciertas falencias que impiden se abra paso a su 

admisión, a saber: 

 

1. No se identificaron en los hechos y pretensiones de la demanda a los demandados 

ORLANDO DE JESUS SANTOS Y GLADYS TAIS SUAREZ HERNANDEZ de 

conformidad a lo establecido en los numerales 2°, 4° y 5° del art. 82 del CGP.  

 

Así mismo, no se expresa el número de identificación de la demandante Ayaleth Del Carmen 

Montes Espitia. 

 

2. No se cumple a cabalidad lo pregonado en el art. 83 del estatuto procesal ya que en la 

demanda no se indicó el folio de matrícula con el cual se identifica el bien objeto de usucapión 

y tampoco es claro si se trata de un lote de terreno que hace parte de otro de mayor extensión. 

Si este es el caso, es menester identificar plenamente tanto el predio objeto de la demanda 

como el de mayor extensión.  

 

3. La parte demandante debe aportar a la demanda el certificado especial de libertad y 

tradición para procesos de pertenencia de que trata la instrucción administrativa Nº 10 de 

fecha 04 de mayo de 2019 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro sobre 

el bien descrito en la demanda, este certificado se expide en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad de Montería. Se advierte al demandante que la solicitud 

que vaya a elevar ante la Oficina de Registro debe contener Nombre y cédula del solicitante, 

Número de Folio de Matricula Inmobiliaria (si lo tiene), Código o Cédula catastral del predio. 



(Obligatorio en caso de no poseer el número del F.M.I.), Dirección del predio (Nombre del 

predio rural, vereda y municipio), Nombre y número de identificación del posible propietario 

del predio (Si lo tiene), Documentos o información que corresponda al antiguo sistema, que 

permitan la búsqueda en los respectivos libros. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte considerativa de este proveido. 

 

SEGUNDO: CONCEDASE  a la parte actora un termino de cinco (05) dias para que corrija los 

defectos señalados, so pena de ser rechazada la demanda. 
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